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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).                                                                                       

 

Incidente de desacato. 110014003004-2020-00514-00. 

 
Se procede a decidir sobre la procedencia de continuar con 

el trámite del incidente de desacato de la acción de tutela 

de la referencia, previas las siguientes razones:  

 

El 2 de febrero de 2022, se requirió al extremo accionante, 

para que en el término de cinco (5) días, acreditara que no 

se reflejan las interrupciones aducidas, a fin continuar con 

el trámite del caso, sin que, a la fecha haya hecho 

pronunciamiento. 

  

Por lo que se le requerirá por última vez, para que en el 

término de tres (3) días siguientes al recibido de la 

comunicación respectiva, de cumplimiento a lo anterior, so 

pena de que, si no manifiesta interés en este trámite, se 

dará por terminado. 

 

Por Secretaría, notifique la anterior comunicación por el 

medio más expedito y eficaz.  

 
Notifíquese y Cúmplase.  

   

La Jueza, 

                    
María Fernanda Escobar Orozco 
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